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C¡nl. G. Albonocín 1,,27 de Febrcro de 2017.

EL ALCALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtTo coR0NEL GREGoRto ALBARRAci¡.¡ uHcxtpA:

VISTO:

La Sesión Ordinaria de Concejo lvunic¡pal d e lecha 27 de Febrero del año 2017 , se trató como punto de agenda:
Declaración de Necesidad Pública e lnterés D¡strital la Prolongación de la Av, José Abelardo Quiñones desde el
tramo de la Calle San Hilarión hasta la Av. Tarapacá, del Distrito Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru modifrcada por la Ley
No 28607, Ley de Reforma Constitucional y elAÍtículo ll del Titulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley No 27972,las municipalidades son órganos del gobiemo local, gozan de autonomia política, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisd¡cción;

Que, la Municipalidad Prcvincial de Tacna mediante Ordenanza Municipal N" 019-20'15-|VPT, aprobo el Plan de
Desanollo Uóano - PDU y los planos de secciones viales normativas, con vigencia desde el 27 de Agosto del
2015 hasta el 27 de Agosto det 2025.
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Que, estando a lo sol¡c¡tado por la Sub Gerente de Catastro Urbano y Margesi de Bienes, mediante el INFORME
N" 781-2016-EVLRP-SGCMB-GDU/MDCGAL, de fecha 24 de Noviembre del 2016, sobre aprobación con Acuerdo
de Concejo la Declarac¡ón de Neces¡dad Pública e lnterés Distrital la Prolongación de la Av, José Abelardo
Qu¡ñones, remitido mediante el lNF0Rl\rE N' 1782-2016-JSCHAQ-GDU/MDCGAL por el Gerente de Desarrollo
Urbano.

Que, mediante el INFORME No 0574-2017-sGFp-Gt0/MDcGAL, de fecha 26 de Diciembre del 2016. el sub
Gerente de Formulación de Proyectos informa que no viene elaborando ningún proyecto de ¡nversión pública sobre
prolongación de la Av, José Abelardo Quiñones, por lo tanto, no se cuenta cón información de diagnósiico y análisis
respecto a la misma; as¡mismo, mediante |NFoRME N'683-2016-DSRA-scE-Gto/MDcGÁ1, de iecha 22
diciembre del 2016 la Sub Gerente de Estudios, informa que no se está realizando ningún proyecto que intervenga
la Av José Abelardo Ou¡ñones y la prolongación de la avenida, entre el tramo de la Cále §an H¡larión hasta la Av.
Tarapacá.

Que, con INFORME N'051-2017-DLQM-SGPU-GDU/MDCGAL de fecha 15 de Enero det 2017 ta Sub Gerente
de Planeamiento Urbano, informa que la Av. José Abelardo Quiñones, se encuentra contemplada en el plan de
Desarrollo Urbano.aprobado por Ordenanza Municipal N' 019-2015-MPT, con vigencia hasta el 27 de aqosto del
2025 con provección vial hacia la Av. Tarapacá, con et siguiente detafie: Jeraiqriá viál' vil rieóóLióiéü.- s.
establecen el Plan de Desanollo Urbano y son las vias lue sirven para llevarel tránsito de las vias loca-les a las
arteriales, Dan servicio tanto al tráns¡to de paso como hacia las propiedades adyacentes, pue¿en seiiolectoras
d¡stritales o interdistritales; el mismo que es ratificado por la Gerencia de Desanoltó Uóano, ,.¿iánt, ei Ñfdnff¡eN' 073-20,1 T.JSCHO-GDU/MDCGAL,

Que el Gerente de lngeniería y obras medrante INFoRME N' 0133-2017-JE¡/C-G|O/MDCGAL de fecha .lg 
deEnero del 

.2017, 
remite el exped¡ente de solicitud ¿e oeáanc¡on ie'Neces¡dad pública e Interés Distrital laprolongación de la Av José Abelardo Quiñones me¿¡ante Rcuár¿á oá conce¡0, para el inicio del saneamientofísico legat, de tas propiedades ubicadas en dicha páongá.io;j. *án,d.
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Crnl. G. Albonocín 1,, 27 de Febrcro de 20't7.

Que, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de i/unicipalidades en el Artículo 41' establece que "Los acuerdos son
decrsiones, que toma el concejo, rcferidas a asuntos especí,?cos de inteÉs público, vec¡nal o ¡nst¡tuc¡onal, que
expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practbar un deteminado acto o sujetarse a una conducta o
norma ¡nstftucional'.

Que, mediante INFORME N0 0088-2017-WR0C-GAJ/G|V/¡/MDCGAL con Reg. lO. N0 471227, de fecha 06 de
Febrero del 2017, la Gerencia de Asesoria Juridica, es de opinión que es procedente la Declaración de Necesidad
Pública e lnteés Distrital materia del presente.

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en el Articulo 90 y 41" de la Ley Orgánica de [/unicipalidades, sometido al Pleno del Concejo Municipal,
en votac¡ón, fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide
el siguiente:

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO: DECLARAR dE NCCESidAd PúbIiCA e lnterés Distntal la Prolongación de la Av. José
Abelardo Quiñones desde el tramo de la Calle San Hilarión hasta la Av, Tarapacá, del Distrito Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa, para continuar con el procedimiento del saneamiento fis¡co legal respectivo.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretana General e lmagen lnstitucional, la notificación
a las partes conespondientes, en el término de ley.

REGISTRESE, COMUNiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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